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Cartago, 04 de septiembre de 2023. 
 
 
Señores:      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
Ansermanuevo 
 
 
 
Ref.: Cancelación Embargo en el Folio De Matrícula Inmobiliaria Número 375-55371, con
relación al turno número 2023-6081. 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
Dando cumplimiento a las normas vigentes del Código General del Proceso, me permito
comunicarle que este Despacho, CANCELO EL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION
PERSONAL, comunicado mediante oficio del 27 de septiembre de 2020, del Juzgado
Promiscuo Municipal De Ansermanuevo - Valle, radicación del proceso 2020-0063-00,
Propuesto por INVERSIONES ANSA S.A. Y VELEZ HERMANOS Y CIA LTDA. En contra de
LUZ MARINA CASTRILLON ALVAREZ, registrado el 14 de octubre de 2020, en VIRTUD de
que se inscribió el EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL, propuesto por BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra CASTRILLON ALVAREZ LUZ MARINA, comunicado
por oficio número 400 del 01 de agosto de 2023, del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
EL AGUILA, registrado el 23 de agosto de 2023, en el folio de matrícula número 375-55371. 
 
 
 
Atentamente,  
  
                                   
LUZ ADRIANA ACEVEDO R. 
FUNCIONARIA ORIP-CARTAGO  
 
 
GILBERTO JARAMILLO ARANGO. 
REGISTRADOR DE II.PP 
 



AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


